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E s t e p e r i ó d i c o sale d iar iamente escepto los l ú n e s . L o s suscr i tores tienen o p c i ó n gratis á un anuncio mensua l (1Q seis l¡ne.as que se i n s e r t a r á tres veces y d e b e r á remi t i r se Armado á 
la R e d a c c i ó n antes del medio d ia . P R E C I O S . — E n la Capi ta l 4 peso al m e s . — P r o v i n c i a s 9 reales i d e m . — F u e r a de F i l i p i n a s 9 reales s in franqueo.—Sueltos 4 r e a l . — P ? g o anticipado 
y en plata — P U N T O S D E S Ü S C R I C I O N . — I m p r e n t a de este P e r i ó d i c o . i .oniíb 90 bubilfi 

¿gERETABIA DEL GOliJEHNÜ S I P E U l ü l l C I V I L 
llK I.AS ISLAS FILIPINAS. 

AVISO A LOS N A V E G A N T E S . 

El Escmo Sr. Gobernador Superior Civ i l de estas 
ishis lia recibido del Sr. ConsuJ de E s p a ñ a en Sid-
¿v, con oficio n ú a i . B de 28 de Enero ú l l imo, la 
nuii'cia s i gn i en í e : 

«El coniandiiiiio del buque de S. M . Bri tánica 
en de .Noviembre ú l t imo suplica al Sr. Go-

Ijernador General de estas colonias, se sirva anun
ciar al públ ico la ccs^lcncui de un bajo A la es-
iremidad oricnlnl de una islita de arena situada 
enire los grupos «.Hapai» y «Vivan.» La isli la 
esiá situada en latitud de 19" 4' 00" S. y lou-
niiud Í W 40' 00 O. del meridiano de San Eer-
,nndo. E l arrecife se esliende cerca de cuatro 
millas al S. O. 

Bajo en el golfo de San Vicente. 
En la costa' oriental do dicho golfo Í'I menos 

,je seis millas de la pl:iya ha sido descubierta 
una roca que se halla val ízada por medio de una 
bova negra fomlrada en 8 /̂4 pies de agua en baja 
mar. Sus demoras son Moni Lofiy S. 00" 40' E. Les 
llummock N . 00° 10' O. Los "buques que fre
cuenten esta parto del golfo, no d e b e r á n bajar de 
las tres brazas largas en bajamar. Eu estos pa-
rages él desnivel, es de cerca de 10 piós medida 
Je Burgos como todas las demás .» 

Y de orden de S. E. se publica en el Búkíin 

mt. 
Manila M de A b r i l de 1 8 0 0 . = E I Secretar io .= 
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l i O B I E I ^ O ÜE PROVIACiA. 
GOBIEBNO C l V I t DE LA PBOVIfiClA P E MAMLA. = L0S qUO 

por devoción ván á la romería del pueblo de A n -
npoio, podrán verificarlo sin necesidad de pasaporte 
como se ha hecho en los años anteriores. 

Manila :{0 de A b r i l de 1 8 ü 0 . = P . 0 . = F r a n c ^ o 
Iriai-te. . • ;, 2 

SECCION MI L I T A l 

Men de la Plaza del i . " al 2 de Mayo de IS60. 
G E F E S D E DIA.—Dentro de la plaza. E l T e n i e n t e C o -

ronel D. J o a q u í n Monta lba y Luna .—Para San Gabriel. 
El Comiunlante graduado C a p i t á n D . C a r l o s C a g i g a s . 

P A R A D A . — L o s cuerpos do l a g u a r n i c i ó n á p r o p o r c i ó n 
de su fuerza. Rondas, P r i n c e s a n u m . 7. Visita de,hos
pital y provisiones, P r i n c e s a n ü m . 7. Sargento para el paseo 
Je los enfermos. B r i g a d a do A r t i l l e r í a . 

De orden de S . E . — E l T e n i e n t e Corone l Sargento m a y o r , 
Joaé C a r v a j a l . 
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CAPITANÍA DEL ITKKTO DE MANILA Y CAVITE.=EI Sr. 
Conjandaille general de osle Apostadero se ha ser-
tów remitirme para su publ icación lo siguiente: 

bireccion do H i d r o g r a f í a . = S e g u n noticia recibida 
del AÜnislerio de Fomento, por conduelo del de 
w i n a , debe encenderse desde el l o de Febrero 
Prócsimo el nuevo faro s iguiente .=¡VIar Cantá-
jjrico.=Puerlode Sanlander=Farode Isla Mouro.— 
guació en dicha Isla, en la boca del puerto, 
' ' '"o distante del mar por la parte del N . = A p a -
'No catadrióplico de o" o r d e n . = L u z fija, de color 
Plural.=Alcance en el estado ordinario de la a l 
í f e r a . 12 mil las .==Lal i lud 43° 28' 37" N . = L o i i -
Jlud 2 20 33 E . de San Fernando.=Elevacion 
^'ioco luminoso sobre pleamar de marea muerta, 
^""•^La torre es ligeramente cónica y de 17m 
^altura hasta el balconcillo superior. So halla 
n el centro de la habi tac ión de ios torreros, que 
scircular.=Ambos edilicios son de piedra blanca, 
a| ventanas verdes; el balconcillo superior rojo 

J l a cúpula verde, claro. Vista desde e l .NE. queda 
L * * * la casa de los torreros por las rocas de 

' ^ • ^ I l u m i n a un arco de horizonte de 270°, 
joniado desde el S. 11° 44' E. al S. 78° I C O.; 
{Ir(? 'lesde 450 brazas de distancia por la parte 
^ 'laminada se verá la luz directa de la lám-
f a Y los resplandores de los lentes. = A 1 S. 84° 
J i ® la luz, distancia 112 brazas, se halla la 
¡n h - COrbera. y 31 S. 58° O., distante 140 brazas, 

l.o :Francisco Chacón . 
CaDh ?Ue 86 *nserla en e' Bolelin oficial de esta 

ii!a..Para noticia de los navegantes. fWal para noticia de los navegantes. 
Wanda 27 de A b r i l de 1 8 6 0 . = C r ó q n e r . 

T R 1 B I M L E S . 

(j^c^nsla"cia de parles y en virtud de provi-
(lifUnta dictada en los autos de intestado de la 
bliCa a ^ofia Manuela Longoria, se venderá en pu
de cai •i1]006'13. 1:1 casa Düm' ^ s^a en la cal10 
'testad de e8la tiU(Jad. perteneciente á dicho 
de Sejao'. bajo el tipo en progresión ascendente 
^ado 111,1 Pesosi cuyo acl0 tendríi 'uSar cn 'os 
de 8 del Juzgado general y privativo de bienes 

del emlOS en los d^8 d000' cal0I'ce y diez y seis 
fieros i te mes' admiii(índose en los dos pri-
'illirno'as Pr9POsiciones que se hicieren, y en el 
entre on verilicará sl1 remate en el mejor postor 

ce y doce de la mañana, siendo de ad

ven i r que las costas que ocasionare la subasta, 
y la i scri lura de venta judic ia l serán de ciu uta 
ael comprador .= l i amla y Escr iban ía de Ci'imara 
do dicho Juzgado á 30 de A b r i l de 18ü(). = .Nicoiá.s 
Domingo. 2 

Don Manuel Pineda de la Fuente, Alcalde m a 
yor segundo de esta 'provincia de Manila y 
Juez de pr imera instancia de la misma que 
de estar en actual p o s e s i ó n y ejercicio di' sus 

funciones yo el presente Escribano certifico y 
doy fe. 

Por el presente y por segundos edictos cito, llamo 
y emplazo al ausento V M a n g c o para que por el 
t é rmino de nueve dias contados desde osla rocha 
se presente en este Juzgado ó en las cárceles de 
esta provincia á deducir los cargos que de él 
resultan cu la causa i iúm. 1232 que se sigue 
contra el mismo sobre estafa de arroz, pues de 
hacerlo asi le oiré y de lo contrario sus tanc ia ré 
y d e l e r u i i n a r é dicha causa en su ausencia y re
b e l d í a . = D a d ü pn tíinoudo hoy treinta de A b r i l 
do mi l ochocientos sesenta.^Manuel Pineda. —Por 
mandado de S. S.', Doroteo Mart in de Angeles. 9 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor 3." do 
e ^ t provincia recaida en los autos de lestamen-
laría de Doña Eusebia Solis, se suspeneje por ahora 
la venta do la casa sita en la calle de Maga
llanes-de esta Ciudad, n ú m . 23, cuyos anuncios 
se ven en este periódico en los dias 28 y siguientes 
del mes procsimo pasado. Lu que M1 haco sabor 
por tres úiiis para eonocimionlo del púb l i ro . 

Esc r iban í a de mi cargo á veinte v seis de A b r i l 
de 1800.—Mariano Saló. 1 

ALCALDÍA MAYOU Y SI IIULLLCACKIN I>I: e.n.Ar.AN. = l l e 
de merecer de Vds. se sirvan disponer la inserción 
en tres n ú m e r o s consecutivos del liolelin oficial 
del pliego de condiciones para la subasta do la 
manu tenc ión de los presos do la cárcel , que tendrá 
lugar el dia 23 del mes entrante, y que con lal 
objeto les remito. 

Dios guarde á Vds. muchos aí ios. Bulacan Vi 
de A b r i l de 1800.=Francisco do Marcaida. 

Plieijo de condiciones generales que han ilr senir ¡inra 
llevar á licitación pública en lodns las prorinvins 

' de estas Islas el siministro de raciones diarias q 
los presos criminales de las cárceles de las mi-sums 
que sean puramente pobres. 

1 . * Los presos criminales pobres serán man
tenidos de los fondos del arbi tr io do matanza do 
roses y en su defecto de lodos los d e m á s arbi
trios de la provincia. 

2. " Los presos que se hallen por via de. cor
rección por atrasos en el pago del tr ibuto ó á 
pet ición de parto, se m a n t e n d r á n de su cuonla ó 
por la persona que causare su arresto. 

3. ' La ración diaria de un preso cr iminal pobre, 
se c o m p o n d r á de arroz ordinario, leña, sal, aceite, 
vinagre y carne de vaca ó carabao fresca ó sa
lada, s e g ú n convenga á ju ic io del Gefe de la 
provincia, s u m i n i s t r á n d o s e de arroz por cada i n 
dividuo por lo menos de dos á dos y media chupas, 
quedando lo restante para los d e m á s a r t ícu los que 
se l i jan. 

4. ' E l tipo para la subasta será el de siete 
cuartos diarios por cada rac ión . 

o." Se pub l i ca rá precisamente la subasta para 
este servicio en todos los pueblos de la provincia 
donde hubiere de efectuarse la contrata con treinta 
dias de anticipaciun con el objeto do que los que 
deseen interesarse en ella puedan hacer con co
modidad sus proposiciones. 

tí." Será preferido á la contrata el que ofrezca 
hacer el servicio por menos del tipo fijado en 
la condic ión 4 . ' 

7. ' Verificado el remate en el mejor postor, 
se r emi t i r á el espediente original oportunamente 
por el Gefe de la provincia, quedándose antes 
con copia de él , á la Dirección de la Admin is t rac ión 
local para solicitar la aprobac ión de la Superio
ridad, sin guyo requisito no causa rá efecto el 
contrato. 

8 ' Los Gefes de las provincias ex ig i rán á los 
liciladoies antes de proceder á la subasta pro
pongan ta lianza necesaria á responder de la con
trata; )a cual será siempre á satisfacción de los 
mismos y bajo su responsabilidad; bien sea en 
hipoteca de lincas, depós i to en metá l ico ó per
sona de conocido arraigo. 

9. ' E l contratista se obl igará á suministrar 
diariamente ó s e g ú n acuerde con el Gefe do la 
provincia el arroz y domas a r t í cu los indicados para 
racionar á los presos, mediante relaciones firmadas 
que dicho Gefe facil i tará al contratista del nú
mero de presos que existieren, haciendo constar 
al pié de ellas la entrega del tolal de raciones 
suministradas. 

10. E l Gefe de la provincia rec ib i rá precisa
mente por sí ó por persona de su confianza las 
raciones que se suministren con el fin de satis
facerse de que se entregan completas y de buena 
calidad, devolviendo al contratista las que no lo 
fueren, el cual las r eemplaza rá con otras. 

11 . Las relaciones que el Gefe de la provincia 
facilite al contratista volverán al mismo para jus-
liticar en sus cuentas los suministros hechos y 
su valor; pero d e b e r á n indispensablemente llevar 
la au tor izac ión del Escribano públ ico ó del que 
haga sus veces. 

12. Las contratas debe rán verificarse por tres 
a ñ o s . 

13. Por cada tercio vencido de a ñ o se pagará 
al contralista el valor de las raciones suministradas 
al precio de contrata l ib rándose por el contratista 
el c o m p é l e m e reciho para la dala en cuentas. 

l i . E l contratista no podrá exigir anticipos, 
aurni-nto do precio, ni resc is ión de sus obliga
ciones por ninguna causa ni caso fortuito. 

l o . Las contratas empeza rán á contarse desde 
el dia en que se hiciere el primor suministro dáh-
dose al contratista el plazo de un naés sin p ró r 
roga desde que se le comunique la aprobac ión 
para el otorgamiento de la escritura do lianza y 
de mas que necesite. 

16. E l Gefe de la provincia t endrá especial 
cuidado de promover n.ueva subasta con seis meses 
de ant ic ipación al voncimionlo do la contrata v i 
gente para la Isla de Luzon y diez meses paralas 
Visa y as.' 

17. So prohibo espresamenle que se racione 
./or cuenta de los arbitrios á n i n g ú n preso ó 
delenido que no sea de los criminales pobres q u é 
se, espresan en oslas condiciones bajo la respon
sabilidad de los Gcfes de provincia si se jus t i t i -
care lo contrario 

18. Si el contratista faltare á su compromiso 
el Gefe de la provincia procederá inmedialamonio 
i racionar á los presos por cuenta do la lianza 
de aquel con'las formalidades debidas. 

19. E n las provincias donde sea costumbre v 
conveniente racionar á los presos unos dias do 
carne y otros de pescado, con t inua rán haciéndolo 
conio hasta aqu í donde no hubiese proporc ión de 
carne de vaca ni do carabao como sucede en algunas 
se raciom'i.rá con carne do venado y donde no 
la hubiere de ninguna clase, se verificará con 
pescado ó con cualquiera otro a r t ícu lo que exista 
en la provincia y sea costumbre alimentarlo; pero 
procurándose siempre por los Subdelegados que 
laíí raciones do cualquier clase que fueren sean 
ahiindanlos y sanas.=Manila 20 do Setiembre de 
IS.r)9.=Aguslin Santayana.=Es copia, Marcaida. 

HACIEMH. 

. / ' •""OHr.RI A (iF.NERAL DE HACIENDA I'I'BI.ICA DE F I L I 
PINAS. = E l dia 2 de Mayo próes imo entrante se abr i rá 
el pago do la mensualidad correspondieiito al mes ac
tual de todas las clases pasivas; y á fin da (rae haya 
tiempo suficiente para que los interesados per
ciban sus liaberes hasla el 9, focha en que debe rán 
quedar cerradas las respectivas nóminas , londrán 
efecto los pagos en esta forma: 

Dias 2 y 3 las ,del Monle-pio polí t ico, mi l i t a r 
y alimenticias, residentes en estas Islas y reti
rados del Resguardo. 

E l 4 y 5 las de los cesantes, jubilados y pen
sionistas de gracia residentes en estas Islas. 

E l 7 y 8 las pensionistas del Monle-pio polít ico, 
mili tar y de gracia, cesantes y jubilados residentes 
en la P e n í n s u l a . 

Manila 30 de A b r i l de 1 8 0 0 = . Antonio Mora la. 

individuos pertenecientes al Cuerpo de Carabineros 
de Hacienda, los consignalarios de barcos que 
quieran encargarse de su transporte se se rv i r án 
personarse en'esta Contadur ía general el dia 'o 
del mes próes imo á las once de su m a ñ a n a para 
contratarlo en concierto púb l i co que ce lebra rá la 
misma con dicho objeto. 

Manda 27 do A b r i l do 1860.—Francisco Malats, 

ESCRIBANÍA GENERAL DE HACIENDA.—En v i r t ud de 
providencia del I l l m o . Sr. Intendente general de 
Ejérci to y Hacienda se cita, llama y emplaza por 
primera vez al chino Domingo Alberto San-Guango, 
para que por el t é rmino de nueve dias comparezca 
etJ la Escr ibanía del infrascripto para ser enterado 
do un asunto que le concierne,.bajo apercibimiento 
de que su omis ión le parará el perjuicio que haya 
lugar. Manila 1." de Mayo de 1800.—Manuel 
Marzano. 3 

Se anuncia al públ ico , que el dia 31 de Mayo 
próes imo á las doce de su m a ñ a n a , ante la Junta 
de. Heales Almonedas que se verificará en los 
estrados de la Intendencia general, se sacará á 
subasta la contrata de conducción de licores desde 
el iielalo-colecior do Guinobatan de la provincia 
de Albay á la Admin i s t r ac ión de Camarines, bajo 
el t ipo en progres ión descendente de cuatro pesos 
y cincuenta cén t imos por cada cien gañ ía s , con 
sngecion ai pliego de condiciones qim obra unido 
a l ' espediente de su razón, y que desde esta 
fecha está do manifiesto en la mesa de partes 
de la referida Intendencia general. Los que gusten 
prostar oslo servicio a c u d i r á n su í i c i en lomente ga
rantidos en el dia, hora y lugar a ñ i l a designados 
para su remate en el mejor postor. 

Secre tar ía efe la Jimia do Ileales Almonedas de 
Manila 20 de A b r i l de 1800. —Marzano. 1 

AliMINISTnAClON GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS DE 
FILIPINAS.—El apoderado en esta Capital del A d 
ministrador de la provinica de Zambales D. Salvador' 
de Roda, se servirá presentarse en estas oficinas 
desde las ocho á Ires de la larde cn uno de los 
primeros dias hábi les con objeto de enterarse 
de asuntos que importan á su poderdante. 

Manila 28 de A b r i l de 1800. —Yictoriano J a r e ñ o . 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS DE 
i i i . i i ' iNAS .=Siendo necesaria la presentación en esta 
oficina del apoderado de D. Francisco Cucullu, 
Administrador que fué de la Renta de Vino en 
Cagayan, se servirá hacerla desde m a ñ a n a l . " de 
Mayo de ocho á tres de la larde, para enterarse 
de un asunto que le concierne á su poderdante. 

Manila 30 de A b r i l de 1800 .=Vic tor iano J a r e ñ o . 

CoNTADl lllA GENLUAL DE FJKRCITO Y HACILNDA M- 11 
Li i ' iNAs .=Deb iendp pasar á la provincia de Cebú 
tres individuos pertenecientes al Cuerpo de Cara
bineros de Hacienda, los consignatarios do barcos 
que quieran encargarse de su transporte so ser
virán personarse en esta Con tadu r í a general el 
dia 5 del mes próes imo á las once de s'u m a ñ a n a 
para conlialai los en concierto públ ico que cele
brará la misma con dicho objeto. 

Manila 27 de A b r i l de 1800.=Francisco Malats. 
iíF.fíina óu wini io l ob ^ Í ^ ^ T {..jjj /jiooga cau noa 

CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA DE FI
LIPINAS.= Debiendo pasar á la provincia de Samar 
un individuo perteneciente al Cuerpo de Carabi
neros de Hacienda, los consignalarios de barcos 
que quieran encargarse de su transporte se ser
virán personarse á esta Contadur ía general el dia 
5 del raes próesimo á las once de su mañana para 
contratarlo en concierto públ ico que ce lebrará la 
misma con dicho objeto. 

Manila 27 de A b r i l de 1800.—Francisco Malats. 

CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA DE FILI-
piNAs.=Debiendo pasar á la provincia de Bohol dos 
individuos pertenecientes al Cuerpo de Carabineros 
de Hacienda, los consignalarios de barcos que 
quieran encargarse de su transporte se servi rán 
personarse en esta Con tadur í a general el dia o del 
mes próesimo á las once de su m a ñ a n a para con
tratarlo en concierto públ ico que se ce lebrará en 
la misma con dicho objeto. 

Manila 27 de A b r i l de 1860.=Francisco Malats. 

CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA DE FILI
PINAS.=Debiendo pasar á la provincia de Leite cinco 

Se anuncia al públ ico , que el dia 31 del actual á 
las doce de su m a ñ a n a , amo la Junta de Reales A l 
monedas que se verificará en los estrados de la I n 
tendencia general, se sacará á subasta la contrata 
do las obras do reparac ión do la fábrica de puros 
de Cavilo, bajo el tipo on progres ión descendente 
de m i l cualrocientos pesos y con sugecion al pliego 
de corídiciones que obra uii ido al espediente cíe!.sii 
razón y que desde Hiféta fecha está de manifiesto en 
la Escr ibanía do Hacienda. Los que gusten prestar 
este servicio p r e s e n t a r á n sus proposiciones en 
pliego cerrado con la ga ran t í a correspondiente en 
el dia . hora y lugar arriba designados para su 
remate en el mejor postor. 

Socretar ía do la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 1.° de Mayo de 1860.—Manuel Marzano. 3 

SECI!I:TAIUA LE I.A ,n NTA ds REALES ALMONEDAS.=El 
dia 31 de Mayo próes imo ante la espresada Junta 
que se consi i lu i rá á las doce de su m a ñ a n a , en los 
estrados de la Inlendencia general, se saca rá 
á públ ica subasta para su remate en el mejor 
postor la contrata por ires años del suministro 
de papel de abrigo á las fábricas de tabaco de estas 
Islas, con arreglo á las condiciones que se insertan 
á con t inuac ión , cuyo original con las muestras del 
papel es tán do manifiesto desde esta fecha en 
el despacho del infrascrito sito en el edificio de 
la Aduana. 

Manila 28 de A b r i l de 1860 .=Manne l Marzano. 

Pliego de condiciones que redacta esta Inspección general 
de acuerdo con su Contaduría para sacar á pública 
subasta por el término de tres aíios el sxirtido de papel 
de abrigo que necesitan las fábricas para la envoltura 
del tabaco elaborado. 

U E l n ú m e r o de picos de papel de abrigo que 
el contratista debe introducir cada año en el de
pósito de la Inspecc ión general, será el de m i l c in 
cuenta el mín imo , y m i l doscientos el m á x i m o ó sea 
el tolal de los tres referidos años de tres m i l ciento 
cincuenta picos ó tres mi l seiscientos según el ma
yor consumo, debiendo hacer las entregas por ter
cios adelantados. P -'3 

2 / Cada pico de papel se compondrá de tres 
m i l ochocientos pliegos; so clase y d imens ión se rá 
do un lodo igual á la muestra que se a c o m p a ñ a 
rubricada por los Sres. Gefes de esta depen
dencia la cual se pondrá de manifiesto á los l i d 
iadores. 

3. a E l papel que se encuentre manchado ó roto 
aun cuando sea de clase igual á la mueslra, no 
podrá ser de recibo. 

4 . ^ Si el contratista dejare de introducir en el 
depós i to de la Inspección general de Labores el 
papel que se le pidiera con quince dias de ante
lación, la referida Inspección procederá á com
prarlo de particulares al precio de plaza y por 
cuenta del contratista. 

5. ' Siempre que haga in t roducción de papel en 
el depós i io , da rá aviso á la Inspecc ión general para 
que esta disponga sea recibido por el ayudante i n 
terventor, prévio el reconocimiento que se pract i 
cará por dos inspectores de fábricas que se nom
bra rán oportunamente y que cert if icarán del n ú -
moro de picos y calidad de papel. 

6. ' Reconocido que sea y dado por bueno, el 
ayudante encargado del depós i to de la Inspección 
general, l ib rará recibo al contratista con especifica
ción clara del n ú m e r o do picos y pliegos de cada 
uno, para que en su vista pueda la Inspecc ión 
general ordenar á la Con tadu r í a proceda á formar 
la correspondiente l iquidación para .el pago de su 
importe por la Tesorer ía general de Hacienda p ú 
blica. 



7. ' E l tipo para abrir postura en cantidad des
cendente será el de cinco pesos por .cada pico, que 
fué ote mismo que sirvió en la úliiraa contrata. 

8. " E l tipo que se lija para ia duración de está 
contrata, será el de tres años contados desde el dia 
en qne por el contratista se haga la primera in
troducción en el depósito de la Inspección generai. 

9.1 La subasta será anunciada con Ipeinla dias 
de anticipación por medio del Boleíin oficial con 
inserción del presente pliego sin cuyo requisito 
no podrá tener efecto. 

10. L a capacidad para licitar, se acreditará 
acompañando al pliego cerrado documento que 
acredite haber depositado en el Banco Español 
Filipino ó Tesorería general la cantidad de mil 
quinientos pesos ó fiador do conocido arraigo que 
se comprometa á atianzarle por igual suma: la 
calidad de chino, mestizo, natural ó estpangero do
miciliado no escluye el derecho de licitar. 

11. Las proposiciones se harán á la baja en 
pliego cerrado con arreglo al modelo que so in
serta al final, indicando en el sobreescrito la cor 
respondiente asignación personal, quedando es-
eluidos los que no se hallen de la manera espresada. 

12. Conforme vayan presentándose los indicados 
pliegos, procederá el Sr. Presidente á darles el 
número correlativo calificando los que deben ser 
admisibles y exigiendo al interesado la rúbrica en 
e l sobre del pliego que entregó. 

13. Una vez recibidos los referidos pliegos de 
proposición, no podrán ser retirados bajo protesto 
alguno, quedando por consiguiente sugetos al re
sultado del escrutinio. 

14. A los diez minutos de presentados los pliegos, 
se procederá á la apertura y escrutinio de los 
mismos en los términos que prescribe la instruc
ción de subastas aprobadas por S. M. en veinte 
y cinco de Agosto de 18ü8, tomándose nota por 
el actuario de la Junta y adjudicándose en el 
aclo del remate al mejor postor: si resultasen 
iguales dos ó mas proposiciones, el Presidente 
abrirá por un corto término que el mismo designe, 
l icitación verbal entre los autores de aquellas, ad
judicándose el remate al que mejora mas su pro
puesta, y en el caso de no querer ninguno mejorarla, 
se hará la adjudicación en favor de aquel cuyo 
pliego tenga el número ordinal menor. 

15. L a subasta no tendrá efecto ni el contra
tista podrá alegar derecho de ninguna especie 
hasta que se llenen las demás formalidades pro
venidas en la Instrucción de subastas, á cuyo fin 
se someterá el remate á la aprobación de la Su
perintendencia, la cual obtenida, se notificará al 
contratista, el que se afianzará en la cantidad de 
tres mil pesos como garantía y cumplimiento de la 
misma y otorgando la escritura correspondiente, 
retire el depósito. 

10. Se admitirá como fianza, el depósito de 
dinero en el Banco Español Filipino de Isabel I I , 
la garantía de la Sociedad Filipina, ó la de fincas 
libres de todo gravámen. 

17. Queda prohibido el admitir reclamaciones 
ú observaciones relativas al todo ó una parte del 
acto de la subasta, sino para ante la Junta Su
perior consultiva de Hacienda después de cele
brado el remate salvo en los casos que establece 
el artículo 13 de la instrucción hoy vigente. 

18. Los gastos que se originen en el otorga
miento de la escritura sus copias y testimonios que 
sean necesarios, será de cuenta del rematante. 

19 y última. Si apesar de las precedentes, 
condiciones el contratista faltase, al cumplimiento 
de lo estipulado, procederá la Administración á 
ejecutar el servicio por cuerna y riesgo del mismo, 
haciendo uso de la fianza y sino fuera oastanle, 
al embargo de bienes suficientes exigiéndole ade
m á s los daños y perjuicios que se hubiesen on 
ginado.=Manila 6 de Febrero de 1800.=P. S . = 
Bafael Diaz Arenas. = P . S.=Pedro Iñiguez. 

M O D E L O D E PROPOSICION. 

E l que suscribe vecino de enlerado 
del anuncio publicado en el Boletín oficial núm. 
habiendo llenado las formalidades establecidas en 
la condición 10 como lo acredita con el docu
mento que acompaña, se compromete á surtir á 
las fábricas de tabaco de estas Islas del papel 
de abrigo que marca la condición l . " al precio 
de ' por pico sujetándose á lo que previenen 
todas y cada una de las condiciones insertas en 
el pliego de que se ha enterado á su satisfacion. 

Fecha y firma del interesado. 

Articvlo Adiccional: L a Administración se obliga 
sin perjuicio de la indemnización que corresponda 
al contratista, de ejercitar el derecho de rescisión 
que le asista siempre que lo exija la conveniencia 
del servicio ó mejora en los intereses del F i s c o . = 
E s copia.=Marzaiio. 3 

CORPORACIONES. 

BANCO ESPAÑOL F I L I P I N O D E I S A B E L I I . 

Por disposic ión del Illmo. Sr. Comisario Régio, 
se convoca á Junta general de accionistas para el 
dia 28 del entrante á hora de las once en punto 
de la mañana. 

E n ella, después de enterarse los Sres. accio
nistas de la situación del Banco por medio de la 
memoria y balance general que presentará la Junta 
de Gobierno, procederán al nombramiento de dos 
Consiliarios y á la formación ele la terna para el 
cargo de un Director. 

Durante los quince dias precedentes á la celebra
ción de la Junta general, estarán de minifiesto 
en las oficinas del Banco los balances y los libros 
que á ellos se refieren, con el fin de que puedan 
enterarse los Sres. accionistas. 

L a asistencia de la Junta es personal y solo las 
mugei es casadas, los menores y los establecimientos 
públicos, podrán concurrir por medio de sus re
presentantes legít imos. Las viudas y solieras po
drán nombrar al efecto apoderados especiales. 

Manila 25 de Abril de 1 8 6 0 . = E l Secretario, José 
Corrales. 

S E C C I O N R E L I G I O S A . 
D I A 2 D E MAYO. 

MIERCOLES. San Alanasio Obispo Confesor y San 
Félix Már t i r . 

S A N T O D E MAÑANA. 
J U E V E S . L a Invención de la Santa Cruz, San Alejan

dro Papa Márt i r . 

C U L T O R E L I G I O S O . 

F L O R E S D E MAYO. 
Devoto ejercicio que- la piedad de los fieles 

consagra á María Santísima durante el mes de 
Mayo en la iglesia de Santa Isabel. 
, Dará principio el primero de Mayo á las seis 

y media de la tardo..Habrá todos los dias plática 
moral. 1 

Continúa la relación de las personas suscritas 
para llevar á cabo la idea de significar al Señor 
de Araquistain por medio de un obsequio, el pú
blico aprecio á que se ha hecho acreedor por su 
noble ó intrépido coraporlamienio en el naufragio 
de la fragata Europa. 

Pesos,. 

Suma anterior. 
D. Juan Felipe Quiroga 
D. Juan Quiroga de Barcia. . . . 
D. Nicasio Suarez Llanos 

300 
ti 

k 
I) . Pió Suarez Llanos 5 
D. Juan Manuel de la Matta 
D. Eduardo Sánchez. 
D. Juan Bautista Marcaida 
Sres. Bussell y Sturgis 
El Cónsul de los Estados-Unidos. .. . , 

Rt íd lMlENTO I N F A N T E R I A D E C A S T I L L A 
N U M E R O 10. írnoui 

Tenionto Coronel D 

l . e r Comandante i) 

Capellán. . . . I) 
Capitán. . . . I), 

Idem. . . . I), 
Idem. . . . D 
Idem. . . - D, 
Idem. . . . D 
Idem,. . . . D, 
Idem. . . . D, 
Idem. . . . D. 

Ayudante . . . D 
'Idem. . . . I) 

Teniente. . . . D, 
Idem. . . . D. 
Idem. . . . I ) . 
Idem. . . . D. 
Idem. . . . D. 
Idem. . . . D. 
Idem. . . . D. 
Idem. . . . 1). 
Idem. . . . I ) . 
Idem. . . . D. 
Idem. . . . D. 
Idem. . . . D. 
Idem. . . . D. 
Idem. . . . D. 

Abanderado. . . D. 
Subteniente. . . D, 

Idem. . . . D. 
Idem. . . . D. 
Idem. . . . I). 
Idem. . . . D. 
Idem. . . . I ) . 
Idem. . . . D. 
Idem. . . . D. 
Idem. . . . D. 
Idem. . . . D. 
Idem. . . . D. 
Idem. . . . D. 
Idem. . . . D. 

Idem. . . . I). 
Idem. . . . I). 
Idem. . . . D. 

iRfl mi 
Joaquín Montalbá 
de Luna. . . 

Ulpiano de la Hoz 
y Marin 

Vicente Cosme.. . 
Serapio Noval. . 
Jacinto de Soto. . . 
Benito Marañou . . 
Joaquín Ortega.. . 
Juan Martínez. . .' 
Vicente Conde. . . 
José Jiménez. . . . 
Simón Sedaño. . . 
Mateo Cavanna.. . 
Rafael de Crame. . 
Francisco Benavides 
Jo>é Quintana. . . 
Manuel Montañés. . 
Manuel Bascuñana. 
Juan Pagasan(ardua. 
Antonio Rogado 
Antonio Fernandez. 
Nazario Calonge. 
Francisco Elizalde. . 
Nicolás Franco. . . 
Juan Sánchez. . . 
José Evia . . . . 
Francisco Quero. . 
Fernando Mol ió . . 
Joaquín Monet. . . 
Pedro Panaligan. . 
Andrés García. . . 
Juan Porreros. . . 
Agustín Maspule. . 
José Martiuez. . 
Daniel de la Cuadra 
Faustino Delgado. . 
Manuel \ i \ n . \ . . 
Ramón Gómez. . . 
Cláudio Echarri . . 
Andrés Gómez. . 
Manuel Rodríguez. . 
Francisco Bar y 

Fraga 
Francisco Castro. . 
Estéban Gaona. . . 
Francisco Torres. . 

3 
:i 
:i 
;i 
3 
3 
3 
3 
2 
2 
2 

2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
\ 

4 S i 
1 
1 
1 
1 ^ 

1 
1 
1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 

Total 489 

Las personas que en provincia deseen suscri
birse, pueden hacerlo dirigiéndose á los Sres. 
corresponsales del Boletín oficial. 

Llamamos la atención de nuestros lectores sobre 
el anuncio que publica la Administración general 
de correos y que insertamos en el sitio de cos
tumbre, sobre la nueva vía que se establece para 
la correspondencia entre esta capital y la pro
vincia de Bataan; por medio de los vapores de 
la Pampanga. 

No podemos menos de aplaudir esta mejora que 
estrecha las relaciones entre Manila y la impor
tante provincia de Bataan, así como entre esta pro
vincia y la de Pampanga recíprocamente; y á cuyo 
proyecto" vá unido el facilitar el pasaje y con
ducción de efectos entre los puntos indicados; pues 
las embarcaciones que se estacionarán en la barra 
de Pasac son de las conocidas con el nombre de 
Pamandanan, de capacidad suficiente para conducir 
carga y pasageros; competentemente tripuladas y 
con una escolta del Tercio de Policía de Bataan 
para mayor seguridad. 

Tenemos entendido que el pasaje desde el vapor 
á Balanga y vice-versa, en dicho Pamandanan es 
para los pasageros de la clase de cámara en el 
sitio de preferencia cuatro reales; los chinos dos 
reales y los indios un real. 

Respecto á fletes se cobrará también un precio 
moderado por fardos de manta, baúles , tampípis 
de géneros , dinero y otras mercaderías; no siendo 
admisible por ahora muebles, anímales, frutas, etc. 
Los equipajes, pagarán una corta cantidad por 
razón de flete. 

También tenemos entendido que el Alcalde ma
yor de Bataan tiene dispuesta la construcción de 
un apeadero cubierto en la barra de Pasac, á fin 
de que los pasajeros puedan esperar y embarcarse 
con mas comodidad á la llegada del vapor; y que 
tanto en Balanga como en Orani se procurarán 
facilitar todos los recursos necesarios para la tras
lación á ios demás pueblos de la provincia. 

Recordaremos á nuestros lectores qne las carias 
para Bataan por la via maríljygíá deben depositarse 
hasta las siete de la tarjde-de .los miércoles y sá
bados en los buzones dePWiMac y "Sanlá Cruz, 
continuando abierto hasta? Jíis nuevé*de la noche 
el de la Adminislracíon; ,y por último que, para 
las carias de á última hora, tienen práclicado un 
buzón las cajas-balijas de la correspondencia lanío 
para Bataan como para Bnlacan, Pampanga y Ca
vile; cuyas balijas se hallan en el embarcadero 
mas de, un cuarto de hora antes de la partida de 
los vapores, y no se entregan á sus Capitanes hasta 
el momento mismo de salir. 

L A S A R M A S E S P A Ñ O L A S E N A F R I C A Y E N A S I A . 

( C o u c l u s i u n . ) 

AnTicin.o I I I . 

Er:i natural que al resolver la Francia el envío 
de una espedicion á Cochínchina se la ofreciese 
suma dííicullad para operar MI un pais comple-
lameiilo nuevo para sus iropas en el que no contaba 
colonia propia que la .facilitase tropas indígenas; 
y aunque el g é m o francés no se ha detenido nunca 
ante obstáculos semejantes, calculaba con gran pru
dencia y acierto al pensar que la serian mucho 
mas llevaderas las contrariedades del clima, y la 
fuera mas practicable la ocupación del territorio 
yendo acompañada de tropas indígenas; y podiendo 
solicitarlas de la Inglaíerra que acaso se las diera 
prontamente, aunque tampoco sin participación en 
los tratados que se hicieran, prefirió solicitarlas 
de España cuyas posesiones en Asia están muy 
cerca del pais annamila. La impelían además á 
dar ese paso, cierta consideración tradicional á 
la nación qne establecida de muy antiguo tiempo 
en aquellas StgUaS. siendo centinela perpetuo del 
Asia China, y cuyas armas se habían ilustrado 
recíeniemente en el archipiélago con hechos hon
rosos, parecri justamente tener derecho á participar 
de las conquistas ó tratados siempre que ayudase 
en mas ó en menos á conseguir unas y otros. 

Por olra parte, la causa ^determinante de la 
guerra de Francia contra Cochínchina se fundaba 
en agravios que habían sido inferidos también di
ferentes veces á nuestra nacionalidad, y que no 
eran oíros sino la persecución y el martirio á los 
misioneros; porque católicas ambas naciones, esos 
agravios de chinos contra cristianos en Asia, asi 
como los inferidos por los moros contra cristianos 
en Africa, hacían casi común la ofensa obligando 
á ambas nacionalidades á encontrarse juntas en 
tan digno palenque cuyo campo en Africa como 
en Asia, aunque no dividido todavía, está indicado 
por aquellos límites que en Africa ha formado la 
naturaleza del terreno primeramente, y en segundo 
lugar las costumbres y los distritos, de la misma 
manera qne sucede en Asia. 

Con tan seguras bases de alianza y tan semejante 
unidad de intereses y de miras, no era posible el 
desacuerdo en las operaciones que se iban á em
prender sobre el imperio de Annam. de cualquiera 
nación que fuese el caudillo encargado de dirigirlas, 
que en este caso correspondía nombrarle á quien 
había tomado la iniciativa de la proposición de la 
empresa. 

Los acuerdos pasaron rápidamente. 
Nuestra nación dispuso en Diciembre de 1857 

que una fuerza de 1,500 hombres del Ejército de 
FUipihás se pusiese á las órdenes del Vice-Almi-
ranle Hígault de Genouíl ly. Por su parle la Francia 
nombró también una pequeña fuerza de su Ejér
cito y los-buques mas indispensables. E n 1." de 
Setiembre de 1838 empezaron las operaciones, apo
derándose la fuerza aliada de la bahía y fuertes 
de Touranne. Desde el 2 de Febrero hasta el 31 
de Marzo de 1859 se siguió operando en la baja 
Cochínchina, tomando los fuertes del rio Saigon y 
la plaza de este nombre. Vuelven las tropas á Tou
ranne, donde se las unen refuerzos llegados de 
Francia y de Manila. E l 13 de Setiembre se des
aloja a f enemigo de mas lejanos atrinchera
mientos establecidos al frente del Oeste, al que 
no dejaban de molestar con frecuencia, así como 
á la escuadrilla avanzada del rio. E l 18 de Noviem
bre úl l imo se hace abandonar á losannamítas el 
fuerte N. O. situado á la entrada de la bahía de 
Touranne. 

Hasta esa fecha llegan las operaciones de la cam
paña, llevadas á cabo en medio de las contrarie
dades y sufrimientos mas terribles. Ya á la llegada 
de la expedición, las enfermedades antes que las 
balas empiezan á sembrar de cadáveres el campo. 
L a estancia en el campamento y en los buques 
después de cada operación, esos largos períodos 
de inacción, aumentan las bajas considerable
mente. 

Los Oficíales españolas y franceses, el Více-Al-
mirante Genouílly, sostienen una lucha feroz del1 
espíritu moral contra la naturaleza física. E n vano 
el Jefe de la expedición se sobrepone á las in
fluencias del clima; la disentería le endeblece todos 
los dias; no hay tienda, no hay camarote, no hay 
arboleda ni sombra alguna que contenga ni atenúe 
la fuerza penetrante de los rayos del sol en aque
lla zona. E l Almirante cae, se levanta, vuelve á 
postrarse, y sintiendo que acaso no vuelva á re
cobrar su actividad, pide su relevo, ¡el relevo que 
ha de venir de Francia! Ha de esperar, y Rígault 
no es hombre que tiene calma para esperar pos
trado, hubiera sucumbido; acaso también sucumba 
de otra manera; pero pretiere la actividad: monta 
á caballo todos los dias y pasea por el campa
mento, á cada cíen pasos le obliga á bajarse la 
enfermedad, y á cada cíen pasos vuelve á montar 
y á sufrir las mortales ráfagas de un calor que 
penetra en sus venas como la hirviente fumigación 
de un plomo derretido. Llega el relevo en fin, y 
el trabajado, el activo é inteligente Comandante 
de las fuerzas vuelve á Francia acaso á morir, y 
queda reemplazado por el Almirante Pago. 

Tales son las condiciones de la guerra en esos 
climas tan contrarios á la naturaleza de los euro
peos. Allí como en Africa, y mas que en Africa, 
es preciso someterse á duros sufrimientos; y si 
las campañas en nuestros climas merecen el atíono 
del doble tiempo de campaña, ¡con cuánta jus
tificación no son acreedores á ese abono las fuer
zas que operan con tan contrarias condiciones! No 
lo ha olvidado el Gobierno, y sin duda alguna 
recaerá la conces ión. 

¡Y cómo semejantes condiciones marcando 
sello de una campaña de veinte meses., y « e' 
término no se vá. habían de quedar para la 
'cioil española sin la conveniente rt tribucion ra' 
r i iorhl , y aun peeuniaria si esta fuese realízai,?; 
No mencionamos los hechos militares qu.. 
díg|io$ i n i m a s i largv crónica y que ofrecen^i" 
l ueomi ) i r a u i e 
frentí t'r. 

n o v e l a d i 
le dos ra/., 

ver por i;i 
qne sieiul 

i>1,iin,,.a 

oce. dencias que se pierden en la oscuridad (le i 
siglos; no habían ensayado sus respectivas arnia0S 
porque ese pequeño ejército que en el extremo i ^ ' 
ridional del Imperio Chino, del vasto comineé" 
cuyas puertas barradns nos acaba de ¡nipedip ro e 
per la desdicha ó el desacierto, no es mas que f 
ligera descubierta que el Ejército de Europa env 5 
al celeste Emperador para reconocer el caiui^13, 
sentar las primeras baterías. 

Hasta ahora . los resallados lerriloríales do í 
expedición, son la posesión de un fuerte vn í 
rio Saigou, y la de otros en la babía de X0n 
rann •. Parece que los franceses, por el nioinejji 
desean quedarse mas bien con el fuerte de Saíg,0 
que domina la desembocadura del rio mas imn^" 
tanle del imperio, con preferencia á la b a h í a / 
Touranne, que si las operaciones no pasasen ado* 
lante quedará tal vez por España: pero esas opp, 
raciom-s no pueden jimitarse al establecimiento^ 
dos pequeñas faelorías, ni la división internacional 
es probable que pueda apoyarse en límites tan poCo 
demarcados. La cuestión de límites es una cuestU 
digna de estudio, y seria delerminable desde I » 
si no hubiese aun que combatir. Importa por jfl 
mismo maí» consignar el derecho, que tratar de/ 
hecho, es mas por el pronto sentar principios 
colocar salones; no obstante, haremos algunas ín. 
dieaciones sobre el pariieular. 

Visto el mapa del imperio de Annam, parecf 
el curso del no Saigon atravesando todo el ¡m. 
perio y dividiéndole en dos grandes parles (|e 
lerrilorio; pero consultados los testigos y actores 
de la expedición, los marinos, los viajeros y ia 
historia, resulta que la Cochínchina coniiene dos 
series de poblaciones bastante diferentes, y pu* 
diéramos decir también dos especies de clima. 

Toda la parte conquistada corresponde á UDJ 
série, y forma la par.e principal de la olra la 
provincia de Tonkin, la parte alia de Cochínchina. 
E n el Tonkin contamos hace mucho tiempo COQ 
misioneros; las poblaciones que la componen son 
mas afectas á nuestros hábitos, si se puede llamar 
afección la menor gravedad de la invencible repug. 
nancia que los chinos demuestran hácía nueslras 
cosiumbres. 

No obstante, el solo rumor de que nuestra ex
pedición iba á correrse hasta el Tonkin, ocasioDí 
á los misioneros mil persecuciones; la toma de la 
capital del Tonkin como la toma de la capital dd 
imperio, Hne. está todavía mas inlerna, ofreepo 
sérias dificultades que es preciso vencer con per
severancia, y aumentando en cuanto nos sea po
sible las fuerzas expedicionarias. Los esfuerzos de 
los aliados deben encaminarse á lograr el protec
torado sobre ambos países annamítas, manteniendo 
hasta lograr ese objeto y repararse las fueras 
aliadas la unidad de mando y la mas severa dis
ciplina tan necesarias para conseguir los triunfe 
y que seguramente sabrá conservar el Almiranlí 
l'age. 

En cuanto á las proposiciones que parecen Cflí j 
venientes consignar en ayuda de nuestro derecff 
pueden reducirse á las siguientes para Españil 

Tolerancia religiosa y protección del Gobiert 
de Annam á los misioneros. 

Reintegro de los gastos de guerra. 
Franquicia absoluta para los'buques español 

en Touranne, cabo Santiago, rio Saimón, Cambqi 
y demás puntos si los ocupas.' Francia. 

Establecimiento de un fuerte en la embocadun 
d e l ' r í o de Tonkin, asi como la ocupación de ICÍ 
puntos que pareciese conveniente en el mismo ter
ritorio. -.„ d 

Posesión de uno de los fuertes en la baja Cd1 
chinchína, caso de que no continuasen las opefi-
cienes. 

Con estas bases la alianza que se basó enfl 
inútuo convenio, recibirá su segunda sanción,! 
se procurará abreviar los males de la guerra 
debe concluir una vez hecha la expedición &M 
conquista de la embocadura del rio de TonW 
y loma de cuantos puertos fuesen necesarios. Cí' 
cluida la campaña, y llamado completameDle 
la razón el Emperador cochinchíno, la España! 
la Francia en el imperio de Annam, contrÍDiiin| 
mucho en unión con la Inglaterra y las deô  
naéiones, á abrir de una vez y para siempre^ 
barreras de ese otro gran imperio, cuyo orgullo 
Emperador se niega completamente al trato y1* 
mercio europeo en el interior de sus estados-

Muy extraviada ha de estar la opinión púW'J 
y muy graves sucesos han de agitar la BunjP 
para que España desvíase su atención de ol)Je 
tan importantes, y cuyo fecundo desarrollo uf 
guerra en Africa; la guerra en Asia; la paz> 
completa paz en América y en Europa. ^ sll. 
preguntase en que casos comprendemos que l3^ 
paña debe accidentalmente influir ó mezclarse 
los negocios de Europa, no dudaríamos & M 
ponder: para defender nuestra independencia nací»* 
para influir en la conciliación; para tender á ^ r 
sesión de las llaves del Medilerráneo; para 
nuestros intereses marítimos. 

Así, "en nuestra humilde inteligencia, ere 
que la sociedad española; obedeciendo á su n]151̂  
sé robustecería y echaría profundas raíces ae 
grandecímiento. 

S. MOJADOS-
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R E V I S T A M E B C A K T I l . 
Aíanila 2 de Mayo de i860. 

Desde algún tiempo á esta parte PareCLí 
el mercado de Manila vá asimilándose en 
miento al de otros paises remolos y 
cinos. L a poca fijeza en los precios, vl f̂1 
comercio de un pueblo, se deja sentir >a ^ 
lipinas, sí bien en una proporción r^atlV ^ 
tan pequeña que apenas se nota. Sin en j 
bueno es que vaya dejando ese estancanii^ ^ 
precios que tanto perjndican á los pueblos . ^ 
en la verdadera senda de las fluctuaciones, 
modo de atraer empresas á este mercado. eí 

E l agigantado paso dado por la Francia .^ 
reforma arancelaria, unido al constante 

\ 
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de 
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-

del 
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ton¡ a nuoslro gobierno para dar á esle donando su e laborac ión y sosteniendo sus 
L, una vida comercial mas activa de la 

B r [J ac iual idüd tiene, nos hace proveer no 
.te 'fí- ' el din en que una sábia y bien enten-
B '^fornia ('1 arancel" que nos rige, sea la 
¡fin Te,t ¡nagolables riquezas para estas lejanas 
k(a[e . I l i iuos nombrado la reforma arancoia-
íí^^la Francia, porque no se nos oi ulta que 
• i l * . j^tiva sni'i muy pionlanieiite imitada ' én 
& '"J1 ^abe por otros gobi»;rnos, no siendo el 
¡i <|oe ei ú l t imo que entre en la ' senda de 
r h'eBa* reformas. Y como una consecuencia 
¡s5-'3" toda modificación que en E s p a ñ a se haga, 
l i^3 ' e reportar cuantiosos frutos, A las ya pro-
i¡enCjÍc «obre las tarifas arancelarias de Fi l ipinas. 
veciadas 
• a bien, para el dia no lejano en que esto 

ría es íneues le r (:1U(! 'o^os 'os esfuerzos se 
f f f j á un mismo fin: el aumento en la pro-
^ ion ^ los a r t í cu los de espoi ta t iun. Pues poco 
r •laría q110 'os í ' c rechos de esportacion hu-
^ sufrido una rebaja en ciertos y de le imi-
^ ar t ículos , si la p r o d u c c i ó n no aumentase, 

compensar 1 la diferencia ó d i sminuc ión 

su tanto por c íenlo . 

Vuesirns indicaciones se dirigen principalmente 
, ! provincias. Los cosecheros deben poner todo 
interés en aumentar la cantidad de sus pro-

s. Y al decir la cantidad, debemos también 
a jar les que, á la par que produzcan mucho, 

5 bueno y con precios en a rmon ía con los de 
sfas njercados. No debe echarse en olvido el 
KJédito ^"6 tuvieron nuestros añ i l e s . Y sin 
S^rgo en Fil ipinas so fabrica añil tan bueno ó 
^P^que el de otro cualquier mercado. Lo sn-
!L|ido con el añil puede servir de ejemplo para 
! ¿ niultiuid de a r t í cu los , que, confiando los co
cheros en ta venia segura de ellos, y aban-

pre 
cios, pueden caer en un desc réd i to , que para 
siempre aleje los compradores de este mercado. 

Ahora pasemos á ocuparnos de las p r í üc ipa í e s 
operaciones de la quincena. 

Abacá. Pocas son l.is modificaciones que se han 
notado en este filamento y si alguna puede mar
carse es en sentido de baja, lo mismo en clases 
corrientes que en blancas. 

Azúcar. La baja en este dulce es mas sen
sible en lodas las clases, cuya causa puede ser 
en parte debida .1 la ecsistencia que hay de ella 
y á la alza de los l i d e s por la la lia de buques. 

Arroz. Este grano sigue apanntenn nle con 
iguales precios que los de u u e s l r a . ú l t i m a revista, 
aunque nos inclinamos ¡i c iee ren una baja, pues 
los env íos de arroz de Saigon y otros puntos á 
China, han de i n l l u i r considenthlemente en la 
baja de este mercado, cuyos precios son relativa
mente mayores á los de aquellos puertos, aun 
prescindiendo de calidad. 

Café. No solo tiene tendencias íi fijarse en los 
precios de la ú l t ima revista, s inó que nos i n 
clinamos :1 una p e q u e ñ a alza. Las operaciones l i 
mitadas de esle producto, h»;ce que su movimiemo 
en los precios sea menos sensible. 

Sibucao. La baja de este palo es manifiesta y 
solo se han realizado algunas partidas para em
bodegar. 

Los d e m á s a r t í c u l o s no han tenido a l te rac ión 
y sus ventas y precios son los siguienles. 

ñ n i s i q ÍIÜ 

PRECIOS COUKIENTES DE L A P L A Z A DE M A N I L A . 

A R T I C U L O S . 
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jtsúmenes y precios corrientes de los principales /'rufos enlrudos en este puerto desde 
el 49 de Abril hasta el 30 del mismo. 

jlACA quilot 221 picos. 
Id. de Bolosan 473 
Id. de Sorsogon. . . . 
Id comente 

1:512 
-212 i 4 picos. 

AZUCMl corriente. . . 
Id. de Pangasinan. . 

\Í Je Cebú 8840 

id. de l lo i lo . . . . . . . . 9300 

id. de Capiz 

15129 pilones. 
30000 picos. 

7504 i d . 

.'iO picos. 

Id. de Taal _ 
ARHOZ de Zambales.. . . USO 

Id. de llocos 1300 

Ü722 bayones. 8383 picos. 

IJ. de Pangasinan. 

PALAY ' 
CAFE do Batangas. . . . 846 bayones. 
ALMACIGA 
AÑIL de Pangasinan. . . 
«AVONES de Capiz. . . 
BREA en pastas. . . . . . 
SIGA Y 
CLEROS de vaca . 

Id 

EHOb de vaca . . . . 

. de carabao J Vaca. 

Oro. S S-4 «/a rs. 
» » 4-5 i d . 
» " 4-4 i d . , para colchar. 

Í 3 2 8 0 picos. » » 4-2 á 4-1 rs. 

<> » 5-4 i d . , parte h 5-3. 
>. 4-'/4 i d . y á 4-0. 
» 3-o i d . á 3-4. 

)) i » 3-5 i d . , 3-4. «/i y dos partidas sin 
\ realizar. 

18190 picos. Sin vender y ha habido venta de 3-4 i d . 

s 3-1 , .l-Va i d . , parte sin realizar. 
» 2-3 ' /a i d . á 2-2. 
» 2-3 i d . v A 2-2 «/a. 
» 2-3 i d . , 2-1 y 2-V2. 

7 3/1 y á 7 rs. y 1 2 b . ' calidad. 
» 12-0 y 12-4 V2 rs., parte sin vender 
» 3-2 rs. y 3-4, mejor calidad. 

20 cajones. Sin vender. 
1000 vacíos. Sin vender S 5-4 rs. % . 
1280 pastas. Plata. » 15-4 rs. «/« blanca v negra ¿ S 9 % . 

Oro. » 3-1 y 3 0 c a v a n / 
1 3 - i rs á l 4 - 4 y 17 según calidad. 

8 p ( b « > l 3 i } u g i j , T i i | >n. í Jup . f . i r / i l n j i u p i '.01:) f i q i\ 
.. 7-2 id . á 7-4. 

Abacá b lanco de S o r s o g o n . . . . 
I d . corr iente 

L u p i z 
Qni lot 

Aceite de l a L a g u n a de 16 gtas . 
I d e m de V i s a y a s 

Ajonjolí 
Algodón con pepi ta 

Idem l impio y prensado . . . 
A l m á c i g a b lanca de* 1.* 

I d e m de 2.* idem 
Añi l de l a L a g u n a de 1.» y 2 .» 

I d . do l locos de I . » , 2 .» y 3 .« 
Arroz de l locos y Z a m b a l e s . • 

I d e m de P a n g a s i n a n . . . . 
Azufre 
Azúcar de 1.* 

l . lem de 2.» 
Idem de 3 .» 
I d e m C e b ú ó l lo i lo 
Idem T a a l 
Idem P a m p a n g a 

Astas do carabao 
Aletas do t i b u r ó n 
Arorú 
Balate de p r i m e r a 

Idem do s e g u n d a 
I d e m de t e r c e r a . . 

Bayones de L á p i z 1. 
I d e m de 2 .« 

Bejucos part idos 
I d e m p a r a bastones 

Brea b l a n c a en pastas 
I d e m de M a s b a t o . . . . . . . 

Cacao do C e b ú 
Idem de M i s a m i s 1.* 
I d e m del monte 

Cafó l impio 
Idem con cáácAra 

Carboa ; 

Valor en 
Ps . Cnts. 

4 
4 ' 
7 
5 
5 
1 
5 
3 

14 
3 
1 

60 
GO 

2 
2 
2 
5 
4 
4 
3 
3 
4 
4 

10 
2 

2 5 
15 

5 
4 
2 
1 
0 

15 
9 

4 0 
4 0 
5 0 
12 

4 
2 

5 0 
2 5 

0 
5 6 

O 
7 5 

0 
75 

0 
5 0 
7 5 

I! 
38 
2 5 
5 0 
5 0 
38 
12 
31 
12 
5 0 

0 
0 
0 
0 
0 
0 

5 0 
2 5 
5 0 
5 0 
5 0 

0 
0 
0 
0 

7 5 
O 

5 0 

Cantidades. 

p ico . 

t i m y a . 

pico. 

qu inta l . 

pico. 

p i l ó n , 
p i c o . 

ciento. 

m i l . 
c iento. 

pico, 
c a v a n . 

1 canasto . 

A R T I C U L O S . 

Carey 1.* corr iente 
I d e m do 2. ' 

Cera a m a r i l l a 
Cigarros do p r i m e r a super ior . 

I d e m id. 2 / 
I d e m 3.* 

Cocos 
Conclia n á c a r 
Cueros secos do c a r a b a o . . . . 

I d e m sa lados prensados . . . 
I d e m de v a c a , s ecos . . . . 
I d e m secos de venado . . . . 
I d e m p a r a cola 

S T ; i ; : : ; : ; ; : : : : ; 
Jarcia a b a c á do S t a . M e s a por m* 

I d e m do m a n o 
I d e m de T o n d o 

Manteca^l^ C e b ú 
I d e m de S a m a r 

Medrifiaques de C e b ú 
I d e m do S a m a r 

Mongos 
Nervios de v a c a y venado . . . . 
Nido super ior 
Oro de P i c t a o en M i s a m i s . . . . 

I d e m do M a m b u l a o 
I d e m do S u r i g a o 

P a l á y corriente de M a l a b o n . . . 
I d e m i d e m de P a m p a n g a . . . 
I d e m i d e m de C á p i z 

Ron 
Rajas que v ienen de L u b a n g . . 
Sibucao 1.* derecho 

I d e m 2 .* 
R a i c e s 

Talor en 
F s . Cnts. Cantidades. 

Sigay corrienfe . . 
Sombreros do B a l i u a g . . . 
Trigo 
Tinajas n u e v a s 

7 0 0 
6 5 0 

7 0 
14 

8 
6 

12 
2 7 

7 
8 

10 
13 

9 
0 
1 

11 
1 0 

9 
6 
5 

3 0 
13 

2 
8 

30 
19 
17 
13 

0 
0 
0 

l 
1 
1 
1 
3 

37 
5 

2 5 

0 
0 
0 
0 

o 
7 5 

0 
0 

2 5 
0 
O 
0 
9 

4 0 
2 5 

0 
0 
0 

37 
5 0 

0 
5 0 
2 5 

0 
0 
0 

l 
8 7 
87 
81 
41 

0 
3 9 
37 

8 
5 0 

4 
0 

p ico , 

qu inta l . 
1000 . 

ion HMMI 

pico. 

u b i ; ' l í ívsid 
ciento, 

pico. 

pico. 

»» 

100 p i e z a s 

c a v a n . 

cato, 
taol . 

g a l ó n , 
m i l . 
p ico . 

B U Q U E S E N P U E R T O . 

i 4 t. 
c a v a n 
ciento, 

p ico . 
ciento. 
1 

recbas. 

lii'.KlO cavanes. 18680 cavanes. 

2309 cavanes. 
093 picos. 
159 i d . 

Oro. 
"Plata. 

Oro. 

A g . 14 
F e b . 7 
A b r i l 17 

* 18 
n •* 
„ 2 0 
* « 
., 24 
, 2 5 
„ 2 7 
* 2 9 
H 30 

Clases y banderas. Nombres. 

B a r c a E s p a ñ o l a . 
F r H g . id 
V . de g / E s p . . 
F r a g . F r a n c e s a 
l í e r g . E s p a ñ o l . . 
F r a g . id . . . 
V a p u r I n g l é s . . . 

Id . de g.5 F r a n e 
F r r i g . A m e r i c a n a 
V a p . de g.a E s p . 

I d . id . I n g ^ . 
F r a g . F r a n c e s a . 
V a p . de Ü;.' I n g . 

Prec iosa . . . . 
E n c a r n a c i ó n . 
M a l e s p i n a . . . 
Jo l i o 
S a n Ben i to . . 
C a s a s . 
H . B e a g l e 
M a r n o 
Naut i lus 
D . Antonio E s c a ñ o . 
Serpent 
B e n j a m i n 
M a j - B e n j a l 

Capitanes. 

F . L i s a r z a . . . 
C A n s o l e a g a . 
A . R . P a r d o . . 
Despointed . . . 
D . M . Gamto.. 
D . Pardo . . . . 
K d H a g . . . , 
De frezc ine t . , 
C . C l i r i a . . . . 

G . P . D a v e i g a 
M r . I l o w e s . . 
D n r o n y u i k u r . . 

. ' C . R . N e y e s . . 

Ton. Procedencias. 

2 5 4 T u r ó n . 
5 0 0 T u r ó n . . 

I l o n g - k o n g 
I l o n g - k o n g . 
lOmuy. . . . 
L i v e r p o o l . . 
S i n g a p u r . . . 
S a i g o n . . . 
I l o n g - k o n g . 
Hong-kong . 
S i n g a p u r . . . 
S i n g a p u r . . . 
S in i^apur. . . 

351 
203 
6 5 0 

5 4 0 

497 

Consignatarios. 

Hnst . y S o b r i n o s . . 
h F . de Cas tro y C 

G u i c b a r d ot fils.. . 
D . A . A y a l a . . . . 
I . F . de C a s t r o , i 

J o n n y y C . a . 

G u i c b a r d ó h i jos . 

Destinos. 

H o n g - k o n g . 
M a o a o . 
F a l m o u t h , 
I l o n g - k o n g . 

Boston. 

H o n g - k o n g . 

B U Q U E S S A L I D O S D E S D E E L 20 D E A B R I L H A S T A L A F E C H A . 

Fechas. 

A b r i l 20 

Clases. 

B a r c a . . . 
» F r a g a t a . . 

Banderas. 

Entre carabao v j ' 
" j 357 picos. | 

510 
7ii0 

02 
000 

Plata. 

Oró. 

4 0 Í 2 picos. 

» 9-0. 
» 1-3 rs. pico. 
. 1-1 Va i d . y l - ' V 
» Sin operac ión . 
» 1-2 rs. y á 1-1 V*. 
» Sin operac: hay oforlas de 7 rs. 
» I d . y sin olería.* 

Los a r t ícu los de E s p a ñ a siguen paralizados, hasta que lloguc alguno de los buques que se 
esperan; los precios son nominales pues solo ha habido la venta de unas pocas pipas de tinto y 
algunas arrobas de garbanzos y avichnelas.—El cargamento de ta Margarita ha sido realizado en 
su mayor parte para Singapore y China. 

A G U I J E N T E de 30° pipa á % 300. 
0. 

\(1. salados y prensados. 
COLA 
SIBUCAO de Balan gas. . 

Id. de Bolinao 
Id. de Misamis 

f Id. de Union 
Id. de Pangasinan 1020 
Id. de l lo i lo 1100 picos. 

» 
» 

22 
» 

23 
» 
» 
» 

» » 

ANIS ; O de Mallorca (S) 
V I N O T I N T O (a 
JEREZ corriente (ffi 
MOSCATEI cá) 
GARBANZOS § 
A V I C I I U E L A S @ 
FIDEOS (» 
A C E I T E @ 

100. 
5-80; 
7. 
2-25. 
t u . 

» » 3. 
» » 4. 

E S P O R T A C I O N 

Paro Inglaterra.—SU picos de café; 25783 i d . de azúcar ; 1100 i d . de sibucao; 09 quintales de añi l ; 

picos 
picos de abacá y 130 millares de tabacos. 

Para Aws/raiía.—170 picos de café; 19üo i d . de le azúcar ; 28o millares de tabacos; 498 picos de j á rc ia . 
Para C/ii/ia. —313 j i icos de café; 4703 id . de sibucao; 200 i d . de abacá ; 2005 millares de tabacos; 
picos de járc ia ; 37000 cavanes de arroz; 13130 id . de paláy; 45 picos de cueros de carabao; 

pesos en piala. 
Para Siaw».—10000 pesos en plata. 

F L E T E S . 

Pora Inglaterra la fragata española Casos á ó rdenes . Si descarga en Liverpool L . 3-7-0. - Si en otro 
P^i'lodela G r a n - B r e t a ñ a L . 3-12-0 y si en un puerto del continente entre el Havre v Hamburgo L . 4-10, 
,odo azúcar de Cebú é l l o i l o . 

C A M B I O S . 

u Sob 12 y i '•e Londres 4/3 las de 0/m. primera clase y 4/2 las de particulares: sobre Hong-kong 
2 V2 p. % 15 d . - A m o y 15 p. % 15 d . - P l a t a 13 p. o/o pl.emio. 

.1 ¿ 
•y-
á 
i4' 

P E S A S 

Equivalencia en 

M E D I D A S . 

4 

4600 
.too 
. . . 16 

4 

437 . 8 
. 4 3 
...4 

42 
. 6 

4 6(22 

DecapscidadpaTaSridos 

...4 . 2 5 
4 

i ; . 

2 0 0 800 
. 3 2 

EquYalencii. 

C a v a n de a r r o z . . . 4 2 7 l i b r a s , 
D e cafó 62 
D e cacao 83 
De trigo 450 

p r ó x i m a m e n t e . 

líquidos. 

. . 4 . 46; 
. A . 

IqnÍTíleDcia. 

E l g a l ó n ( 4 4 i2 b o 
tellas) es u n a ganta 
p r ó x i m a m e n t e . 

6 QA* unidad m o n e t á r i a es e l peso fuerte Y SU d iv i sor el r e a l de p la ta que t iene 42 4 i2 centavos de peso 
^ c u a r t o s . * 

y 1 P'co y sus d iv i sores son pesas ch inas , de uso general en e l comercio de frutos del pa i s . E l cavan 
suyos son medidas esc lus ivas de l a r c h i p i é l a g o . 

La c - se usa solo p a r a el peso de oro no a c u ñ a d o y p e r l a s . P a r a u n pico de trigo se midenSO gantas . 
— r a so v e n d e por quinta les r e g u l á n d o s e c a d a uno á 4 4 0 l i b r a s . 

» 
» 

» 
» 

Mayo 

BMI-CH. 

. E s p a ñ o l a . . 

. . I n g l e s a . . . 
E s p a ñ o l a . . 

V a p o r de g.*. I d e m . . . 
Goleta I d e m . . . . 
B a r c a H o l a n d e s a . 
V a p o r do g.*. 
Idem idem. . 
Idem i d e m . . 
Idem idem. . 
Burea 
V a p o r de g.a. 
I d e m i d e m . . 
B a r c a 
B e r g a n t í n . . . 
F r a g a t a . . . . 
I d e m 

I n g l é s . . . . 
I d e m 
E s p a ñ o l . . . 
I d e m 
A m e r i c a n a . . 
I n g l é s . . . . 
F r a n c é s . . . 
E s p a ñ o l a . . . 
Idem 
I n g l e s a . . . 
I d e m . . . . 

• Nombres. 

A m i s t a d 
Oshaw* 
M a r í a L u i s a 
N a r v a e x 
D e n i a 
BiÍBton 
Moore 
. ] . B e a g l e 
R e i n a de C a s t i l l a . 
E l c a n o . . . . 
A l b e r s . . . . 
Coromandol , 
A l ó n P r a h . . 
V o l a d o r a . . . 
G a d i t a n o . . • 
O m e g a . . . 
V i c t o r i a . . 

Ton. 

206 
771 
363 

230 
679 

359 

300 
274 
765 
5 2 2 

Capitanes. 

3i P e r r a n o . . . . 
J . Y . R o i r e . . . . 
11. <•. B a r r o s a . . 
C . M . N u ñ e z . . . 
M . G i l 
H . G r a n c i n y k . . . 
G . I l a n d 
E - H a g 
A . M a y i n o 
S . L . Roda . . . . 
W . D . G r e g o r y . . 
E . C . L i m o n d . . . 
Noe l L e ó n . . . . 
C . A r a n a 
S . S i m ó n 
J . B a l l i n g a l . . . . 

Destinos. 

H o n g - k o n g . 
L i v e r p o o l . 
H o n g - k o n g . 
H o n g - k o n g . 
H o n c - k o n t ; . 
S i d n V 5 
H o n g - k o n g . 
H o n g - k o n g . 

B a n k o k . 
H o n g - k o n g . 
H o n g - k o n g . 
H o n g - k o n g . 
H o n g - k o n g . 
C o r k . 
Melbourno . 

GOKHEOS PAHA LAS PUOVIiNCIAS MARlTI iMAS. 
Buques anunciados. 

Para Cebú. Los bergantines-goletas Juliana, Cua
tro Hermanos, Ilufaelito y Santiago. Por esta via se 
manda la de l iohol , Surigao y distr i to de Bis l ig . 

Para Cápiz. E l bergantin-goleta Cawn/a. Por esta 
via se manda la de Ant ique. 

Para Bohol. E l pontin Paz. 
Para Bantoin. Los pancos S. Antonio y Sta. Rila. 
Para Misamis. E l bergantin-goleta ílocana. 
Para Leite. La goleta San Juan. 

A D M I N I S T R A C I O N GENERAL 
DE CORREOS DE FILIPINAS. 

Con la competente autor ización Superior queda 
establecido desde el presente mes el correo mar í 
t imo; a d e m á s del terrestre, entre Manila y Balaan 
por medio de los vapores mercantes que baceu su 
viaje á la Pampanga. 

La primera espedicion par t i rá de Manila el j u é -
ves 3 del corriente per el indicado vapor de la 
Pampanga. E l correo para Bataan será esperado 
por dos embarcaciones en la barra de Pasac, una 
para conducir la correspondencia á Balanga y otra 
para Orani á cuya bijuela pertenecen los pueblos 
de Orani, ya citado, Samal, Ucrmosa y Dinalupijan. 

Esle servicio está^sujeto á las mismas reglas que 
los correos mar í t imos de Bulacan, Pampanga y 
Cavite. 

Lo que se pone en conocimiento del públ ico para 
la general inteligencia. 

Manila l .4 d é Mayo de 1860.—Sebastian de 
Hazañas . 

1 A» 
Por el vapor correo del Estado D. ANTONIO 

ESCAÑO que sa ldrá el miérco les 2 de Mayo 
procsimo con destino á Hong-kong, r emi t i r á esta 
Admin is t rac ión la correspondencia para Europa 
via del Istmo de Suez, como así mismo la de 
Cochinchina. En su consecuencia la reja del fran
queo y el buzón de esta oficina, se ha l l a r án abiertos 
hasta las CUATRO en punto de la tarde del 
espresado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac 
y Sania Cruz, se recojerán á las TRES y hasta la 
misma hora se admi t i r án las cartas certificadas. 

Lo que se anuncia al públ ico para su cono
cimiento. 

Manila 28 de A b r i l de 1 8 C 0 . = E l Administrador 
general, Sebastian de Hazañas . 

M O V I M I E N T O D E L P U E R T O . 
HASTA LAS DOCE DEL DIA DE AYER. 

S A L I D A DE A L T A MAR. 
Para Cork, fragata inglesa Omega, su cap i tán | José Maneja! 

Jonh Q. Balbingab, con 21 individuos de mar, 
con efectos del pa í s . 

ENTRADAS DE CABOTAGE. 
De Pangasinan, pontin n ú m . 27 Rosario, en 8 

dias de navegac ión , con 886 cavanes de arroz. 204 
pilones de azúcar . 90 picos de sibucao y 17 cer
dos: consignado á I ) . Francisco Duceped, su pa t rón 
Isidro Venegas. 

De Zambales, panco n ú m . 403 Remedio, en 6 dias 
de navegac ión , con efectos de su procedencia: con
signado al patrón Hermenegildo Cabe; y de pa-
sagero I ) . Pablo Orsanque. 

De i d . , i d . n ú m . 35 San Vicente, en B dias de 
navegac ión , con 5 hornadas de ca rbón : consignado 
al pa t rón Eulalio A r q u i l l a ; y de pasageros 2 chinos. 

De Pangasinan, bergantin-goleta n ú m . S8 Calixta, 
en 20 dias de navegación , con 1361 pilones de 
azúcar , 72 bayones de i d . , 132 picos de sibucao 
y 2 barriles de miel : consignado á D. Juan Reyes, 
su patrón Demetrio Faustino. 

De Luban, pontin n ú m . 170 Son Regino, en 3 
dias de navegación , con 78 harigues, 51 tirantes, 
65 anamanes, 100 labia suelos, 600 i d . p a r a q u í z a m e , 
6U00 rajas y 25,000 bejucos partidos: consignado 
al pa t rón Vicente Abaleyda. 

De i d . , panco n ú m . 464 San Nicolás, en 3 dias de 
navegación, con 121 trozos de molave y 2000 rajas 
de leña: consignado al pa t rón Pedro Tajonera. 

De Lingayen, bergantin-goleta Pilar , en 12 dias 
de navegac ión , con 1780 cavanes de arroz: con
signado á D. Cár los Mercado, su pa t rón A n d r é s 
Pecson. 

Do llocos Sur, pailebot n ú m . 2 Dolores, en 8 
dias de navegación, con efectos de su procedencia; 
consignado al patrón Francisco Bañes , y de pasa
geros 3 chinos. 

De Zambales, panco n ú m . 30Q Esperanza, en 6 
dias de navegac ión , con 7 humadas de ca rbón : con
signado al pa t rón Pedro Agayon. 

De llecos Sur. i d . n ú m . 2*16 Filomena, en 14 
dias de navegac ión , con 3000 canastos de camote, 
10 cerdos y 7 piezas de cueros: consignado al pa
trón Mariano Tolenl ino. 

De Pangasinan, pontin Santa Juana, en 7 dias de 
navegación, con electos de su procedencia: consig
nado á 1). José M . Tuason, su pa t rón Pedro í b a l l e / 

S A L I D A S DE CABOTAGE. 
Para Calivo, bergantin-goleta n ú m . 43 Alavés, su 

pa t rón Ciriaco Juan. 
Para Sorsogon, i d . i d . n ú m . 13 Rosario, su pa t rón 

Ambrosio Vallejos. 
^ Para i d . , goleta n ú m . 0 Santo Domingo, su pa t rón 
Fausto Benedicto. 

Para Taal, barangayan n ú m . 5 San Antonio, su 
pa t rón José Mar t ínez . 

Para i d . , panco n ú m . 144 San Vicente, su pa t rón 
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AVISOS. 
Elyapor-correo del Estado D. ANTONIO 

ESCAÑO, saldrá para Hong-koru» h m miércoles, 
¿ las seis de la tarde: atimite p isaj^r»..-. 

Manuel Per»;z, Agente. i 

Para Ilong-kong:, saldrá en breve la 
fragata española T E T U A N : recibe aigüiia carga li
gera á flete y pasajeros para los que tiene muy co
nocidas comodidades, la despacha 

José M. Soler. 2 

La fragata clipper francesa JÜLIE, ca
pitán Despointes, saldrá para Unng-kong muy en 
breve; admite alguna carga de peso así como pi
pería para sobre el puente pero acobijada. 

Calle de S. Jacinto. Guichard & Fils. 2 

Para Daet, saldrá el jueves de esta se
mana el bergantín-goleta L U S A : admite carga y 
pasajeros, lo despacha su patrón 

Vicente Gómez. ^ 

Para llocos Sur, dará á la vela la^oleta 
S T A . ROSA, y la despacha el que suscribe eu Santa 
Cruz José M. Venegas. 2 

Para Cebú, saldrá en breve la goleta 
C U A T R O H E R M A N A S , la díspacha 

Francisco Vicente. 2 

Dentro de breves días, saldrá para Ca-
gayan el berganliu-golela S I G L O DK O R O ; se ad
mite carga y pasajeros, y lo despacha 

J . de Aguirre. 2 

Para Cagayan, saldrá en breve el ber
gantín L E P A C i T O ; admite carga á flete y pasage, |s 
despacha Román ¡VI. F.ortitfet. ^ 

A la mayor brevedad, saldrá para Ca-
gayan la goleta F I D E L I D A D ; adinite caiga á Hete 
y pasajeros, y la despacha 

Teodoro de Jesús. ^ 

Para Misamis, saldrá el bergantín-go
leta ILOCANA, con escaia en Cebú sí llegase á reu
nir fletes suficicntis para este punto, lo despacha 

Guillermo Osmefia. 5 

L a Union y el Porvenir 
D E L A S F A M I L I A S . 

Se recuerda á los tenedores de las pó ízas nú
meros 5 0 , 4 5 4 de renta vitalíciá y 2 ! ) , 5(1 y ."i de 
seguros en caso de muerte, que el 8 del piócsimo 
Mayo vencen las respectivas anualidades que deben 
satisíacer. 

IVlaníla 28 de Abril de -ISC.O = V . Rollri. ^ 

Comisionados los Sres. I.03 Gefes de los 
Regimientos números A y -10 para la cmislruccinn 
de 9 0 0 0 ponclms cun dtslinu a tste EjórciU; los 
maestros sastres que gusten inleresarse en la con
trata, podrán concurrir en la mañana del lúnos 7 
del venidero m s de Mayo, á la oficina principal 
del Regímieoto del Infante, sila en su cuarlel de 
Manila, para hacer propusicíones. La prenda que 
ha de servir de modelo, (que es de pafio negro 
conocido por burdo) se hallará de manidesto todos 
los días por la mañana desde hoy hasta el de la 
subasta. 5 

Queda facultado desde esta fecha Don 
Jos¿ Ramirez, para usar mi lirma en todos os ne
gocios de mi establecimiento durante mí ausencia. 

Escolta 29 de Abril de m o . = .Manuel Ro
dríguez. I 

Aviso interesante. 
Se siguen contratando chinos para ia Isla de 

Cuba en casa del que suscribe sila en la Escolta 
á donde se les pondrá de maniíie.-to el pliego de 
condiciones etc. Los chinos que sean deudores & la 
Real Hacienda por tributus y los que no tengan pa
tente por estravio ú otra causa UlruDiep pued- n pre
sentarse en la seguridad de que se pagara por su 
cuenta lo que adeuden y se les adelantar m las c m -
tídadesqde se convengan. Diego Jim. iiez. 

Rufina, natural de la Pampanga, de 
edad de ^ ó -17 años; siendo deudora de 2 9 pesos 
y reales, desapareció anoche 5 0 de Abril de la casa 
que servía, llevándose prendas y alhojas agenas; 
al que se presente ó sepa su pár.alero, se s m i r a 
avisar en la casa frente del convento de Rinondo, 
tienda de doña Petrona Juico, y se le dará las gra
cias y una buena gratificación. 5 

Un cochero se necesita en la calle de 
Palacio núm. tí. 5 

Arte fotogénico. 
Con suma exactitud y por un precio módico 

S E HACEN R E T R A T O S por este procedimiento y 
por los últimos adelantos de París y Lóndres. Con 
perfección y baratura SF. I-LATEA y DOIU á FUEGO. En 
Santa Cruz, 2.a calle de Quiotan, casa frente á la 
del finado Marifosquí: se enseña ambas artes en 
poco tiempo y poco dinero. 7 : 

Vapor Filipino 
E l capitán do dicho vapor, suplica á las personas 

que remiten encargos para la Pampanga, tengan la 
bondad de rotularlos á la persona á quien van di
rigidos, para evitar confusiones y eslravíos; advír-
tiendo que sin dicho requisito no seráti admitidos 
á bordo dichos encargos. .-I 

ALQUILERES. 
En la calle de Magallanes núm. 8, se 

alquila una sala y un cuarto: darán razón de su 
precio en la misma casa. 2 

Se alquila la casa núm. 36 de la calle 
Nueva: y su administrador vive en el núm. 20 de 
la misma calle. 4 

Se alquila la tercera casa de las cinco 
que ilarnan de Ravago en el barrio de Gunao pueblo 
de Quiapo que se desocupará el día ú timo dei 
presente mes; el que la quiera puede acudir á la 
• T ' casa á la d recha al bajar el puente de Car-
riedo dirigiendo á Quiapo, en donde darán razón. -I 

Se alquila un entresuelo en la calle 
de San Jacinto: darán rezón en el martillo de 
D . José N . Molina. -1 | 

En la Isla del Romero, casa núm. 3, 
donde antes estuvo alcgadd' la Compañía del circo 
ol ímpico, se alquilan lodos los bajos, juntns ó sepa
radamente; compaifÉtos de una bodega grande, vén-
tíiada y propia ptffra una familia: i3-ft£4di m mus 
pequ- Da, zaguán y cuadra para seis oab. l s. A r 
riba darán razón de sus pn eins \ 

Se alquilan dos posesiones en Sania 
Cruz: darán razoti en ei marti l o de l>. José N . 
Molina. ^ 

En la Escolta núm. 20, se alquila tres 
habitaciones: en la misma darán razmi de su ptecin. 

COMPRAS Y VENTAS. 
Letras sobre Lóndres á cargo de Ba-

ring, Rrotbers v C." 
Id. sobre Émiiy y Hong-k"ng. por 

Peele, Hubbdí y C 

Letras sobre Lóndres. 
Id. sobre í long kong y Kmuy. 

Smith; Bell > C 

Letras sobre Hong-kong. 
Id. sobre Emuv. 

R A. Rarrettó y O \ 

En la librería de D. Manuel Kamirez, 
calle del Ikalerio núm. 10, imprenta: Manila, se 
hallan de venia los libros siguientes: 

Pa. R3. 

L a fami l ia r e g u l a d a con doctr ina de l a S a g r a d a 
e s c r i t u r a , 1 tomo 4 . ° 1 4 

L a M a r a v i l l a del s ig lo , 2 tomos s e m i - f ú l i o 
1 n inas 8 » 

E l c u r a ze loso por 8o lauo , 4 tomos e n 2 vo
l ú m e n e s 4 . ° 7 » 

P r o f a n a c i ó n de l domingo por M . G a u m e , 1 tomo 8 . ° » 6 
T e o l o g í a m o r a l por B i l l u a r t , n u e v a e d i c i ó n , 10 

tomos 4 , ° . . 2 0 » 
O b r a s de Horac io por B u r g o s , 4 tomos 4 . ° . • . 8 » 
A r t e espl icado ó g r a m á t i c o perfecto, 1 tomo 4 . ° . 2 4 
1C1 poder p o l í t i c o cr is t iano por R a u l i c a , 1 tomo 4 . ° . 2 4 
Mis iones e v a n g é l i c a s por e l c a r d e n a l de L u c e r n a 

2 tomos 4 . ° 5 » 
O b r a s de B a l i n e s , 19 tomos 3 2 » 
M a n u a l de construcciones rus t i cas por F o n t e n a r t , 

1 tomo 8 - ° m a y o r 1 4 
T r a t a d o de fisi'-a por G a r r o t , 1 tomo 4 . ° l á m i n a s . 3 » 
K l cr i s t iano instruido , 4 tomos 4 . ° . . • . . . 7 » 
D i c c i o n a r i o l a t i n o - e s p a ñ o l p u r V a l b u e n a , 1 tomo 4 . ° 5 » 
L a s magni f i cenc ias de l a r e l i g i ó n por M a d r o l l e , 

1 tomo 4 . ° . . . . . • I 2 » 
His tor ia d^l imperio Otomano ó g u e r r a de Oriente , 

e d i c i ó n con l á m i n a s finas, 2 tomos folio. . . 14 w 
P r i m e r a c o m u n i ó n del P . Inocente P a l a c i o , 1 

tomo 1 6 . ° » 4 
I n s t r u c c i ó n n l a S a g r a d a E s c r i t u r a por G l e i r e 3 

tomos 8 . ° m a y o r - 5 » 

Se necesita leña, 
En la cordelería de Simia Mesa, se ompra toda 

clase de leña buena á Hü rs. plata el lulacsdn. 
T . Reech. 

Papas de California 
so vende en pesos 5 plata el pico, en antiguo 
«•macen de M. Abrahoms y C , callejón de Sun 
(1 luiel núm. -14. 

En esta imprenta, se vende una pareja 
de caballos retintes jóvenes. 

En la calle de Magallanes núm, 31, se 
vende una pareja de caballos castaños diestros a' 
pescante y ira cabüllo moro apropósito para calesa 
ó araña. 

Se vende una berlina con cinco meses 
de uso: en la botica de II.'rnando (Kscuita núm. A) 
darán razón. 

Barajas del venado y del león, de 
•I .* y 2 .V de venta en esta Ciudad, calle Real, casa 
núm. -I(i. , 

Candelas de cera: en la Escolta fábrica 
de jabom'S, se venden de todos tamaños á precios 
muy cómodos. 

En el almacén Peninsular situado en la 
plazueia de San Gabriel, hay de venta los efectos 
siguientes: 

Aguardiente de espíritu, id. de 2 8 ° , anisado su
perior de Mallorca, id. corriente, jerez superior 
varías c i a s e s , málaga, moscatel superior y corriente, 
licores varias c i a s e s , vino de Valdepeñas, id. de 
San Julián, vino blanco de Sevilla, tinto Benicarló 
buena candad, pajarete, Pedro Jiménez, manzanilla, 
coñac varias clases, champaña botellas enteras 
y medías, ginebra cajas de 45 frascos, vinagre de 
yema, garbanzos, lentejas habichuelas de Europa 
y del pais, fideos, aceitunas, latas de carne dife
rentes clases, y de pescado, id. de alcauci'es, id. 
de co illor, aceite de Castilla en botijas y cajis de 
12 botellas, jamones de China y de Europa, sal
chichón en aceite, barajas del caballito etc. 

Se, acaba de recibir una partida de almohadas 
procedentes de Isla de Negros que se venden á 21¡2 
reales en partida y tres reales suelta, así como tam
bién una partida de papas de California muy buenas 
y se venden á tn-s pesos cuatro reales el pico y 
seis reales la arroba. 

Ayao9 carpintero ebanista. 
E n la calle de San Jacinto en Dínondo se encuen

tran toda clase de muebles nuevamente construidos, 
tales como son: camas, aparadores, butacas, sillas, 
columpios, mesas, roperos y otras cosas mas. i 

En la última casa de la calle de Jólo, 
junto al puente, se vende algunos muebles. 4 

Se venden juntos ó por separados, un 
buen carruage con bnnquílo, que ya ha rodado algo, 
una fuerte pareja de caballos buyos cabos negros, de 
mas de seis cuartas, buenas carnes y diestros al pes
cante, un juego de guarnicioms de colleras de 
Europa usadas en buen estado: en la calle de 
David casa núm. 9 , darán razón de su módico 
precio. H 

Pasas frescas en latas 
de -l/i arroba, se venden en el almacén interior 
calle de Cabiido'núm. 8 y en el nuevo del Sol al 
pié del puente de Hinondo. -I 

En la calle real de la Hermita núm. 40, 
se vende un caballo moro, de tres años y media, 
de muy bonita estampa, en 25 ps. plata. -i 

Los qu£ suscriben compran 
plata ai 12 por ciento p<'r inavor. 

J . m Tn ' ison I I C ' 

Kl Madrileño, compra plata 

Cambio de monedas. 
Calle de Anloague. tasa wím. 3 . -

Onzas se, compran íi %- 15-7 rs 
venden á $ 15-2 rs. 

(lainhío de monedas, 
Escolln. fábrica de jabone». • 

Se compran onzas á S -15-7 rs. 
Se venden » 6 1 i - 2 real. 

Ihiesto publico de cambio de 
M O X K D A S , 

Almacén de Vidal en la Escolta, frente á la puerta 
del Sr. Azcárraga. 

Se véndi-n onzas 6 1 4 ps. 2 rs. 
Se compran onzas á 13 ps. 7 rs. 

Cambio de monedas 
Calle de San .lacinlo nnm. 50 al lado de la fábrica 

dé chocolate. 
i iA iiti/ tot ¡t> -iiiti '>•' -d ¡iiüiLl'O'iti :»í) (¡í'hrlifií Onzas se compran á S t3-7 rs 

Onz s S' VOMIIMI a S rs 

Cambio de monedas, 
C A L L E R E A L D E MANILA NUM "18. 

Onzas se. compran á S 13-7. 
se venden á S 14-2.rs. 

Onzas españolas, 
Se cambian por mejicanas abenando un premio 

m o d a d o : cal e Rea', encuademación de ltyrtr<) 
García darán razón. 2 

Los que suscriben hacen quincenalmente 
una impresión á parte en papel de cartas, de 
la revista mercantil que se publica en este 
periódico todas las salidas del correo. Las 
personas que deseen procurarse alguuas, las 
hallaran de venta en esta imprenta á 1\2 real 
ejemplar. Ramirez y Giraudier. 

INYECCION BROU 
HIGIENICA. INFALIBLE Y PRE3ERVATXVA. 

La única que cura sin necesidad de tomar otro medicamento. 
Véndese en las principales farmacias del universo y en Paris por 
el inventor BltOU, 3 3 , m e i . u f a y e t t e . (Exigir la instruc
ción que la acompaña.) Veinte años de éxito. 

Botica del Licenciado Hernando: Escolta núm. 4 . 3 

Almacén del Ancla: Escolta, 
Papas de Cbina á 5 ps. pico. 

El anticuo almacén de D. M. Abrahams 
se bulla nuevamente surtido de tndas .^ases df 
efectos de, buena calidad, ios cuales se venderán 
á precios equitativos, que dVjarén satisfecbos á los 
compradores que gustan favorrerro. 4 

Se vende cal de piedra de llocos; los 
que deseen obtenerlo, ocurran a la Isla del Ho
mero casa núm. 1. 1 

Se vende en 32 pesos oro un caballo 
oscuro, de bastante alzada y regular estampa. Puede 
ver.-e en la calle de la Concepción ó del teatro de 
Quiapo núm. 12. 1 

Pongo en conocimiento de mis favore-
cednres, que en la segunda cade de Santo Criído 
contigua á la rivera del mar, bay pipas nuevamente 
construidas de madera guijo con sus arcos nuevos 
y gruesos, y barriles de Europa á precios moderados. 
Tiimbien se admite obras para componer. 1 

En casa del que suscribe, calle de An-
loague núm. 17, se vende: 

Escopetas de caza francesas muy finas, cartuobos, 
pistones, capsulas de acero para revolvers del ejér
cito, vino Burdeos, cognac en barril y caja. 

Edmond Piaucbut. 

Almacén de la Palma, 
Calle del Rosario. 

Cacao superior á 9 rs. 10 dos. ganta. 1 

Por 6 pesos plata, se vende un caballo 
para niflo, en a calle de Basco núm. 3. 1 

/ i / Vivac, 
Almacén de comestibles de Europa, plaza de S. Gabriel 
núm, 3, frente á la guardia, se hallan de venta los efectos 

siguientes: 

Fideos muy superiores: vinos, jerez seco, amon-
tíllado, moscatel, tinto, burdeos, licores finos, j a 
mones de Europa, aceite de Castilla, aceitunas gor
dales, garbanzos, babichuelas, lentfjas, frutas en 
almíbar de varias c ases y membrillo: todo muy 
superior y á precios baratísimos. 5 

En el liegimiento infantería del Infante 
núm. 4 y 5 . ' compañía, se vende un hermoso anillo 
de oro con 8 preciosos brillantes por el módico 
precio de sesenta pesos. 

Fernando Sánchez. o 

Se vende carbón de piedra de buena 
calidad para vapores y herrerías: darán razón en 

a l m H c e n de efectos navales de S. Fernando. 5 

Se venden en esta imprenta en moneda 
que no e c s i j n cambio . 
D i a m a n t o de l a R e l i g i ó n S 3 4 a 7 „ 
E u c o l o g i o romano h 3 4 a 4 4 
D i a m a n t e de l crist iano • . 2 „ „ „ „ 
N o v í s i m o ejerc ic io cotidiano le tra g o r d a . 2 „ „ „ „ 
E j e r c i c i o cotidiano 1 2 á 2 „ 
Oficio divino • • 1 4 a 2 n 
D i a m a n t e d e l cr is t iano, h o r a s d iv inas 

y s e m a n a santa |> 
O r d i n a r i o de l a m i s a . . . . . . . 1 4 , , „ „ 
N o v í s i m o d iamante divino 2 4 „ „ ,, 
D i a m a n t e de l a C r u z 2 „ „ „ „ 
N o v í s i m a S e m a n a S a n t a 1 2 a 2 4 

Botica de I). Jacobo Zobri 
Mani la . 

Ungüento H o ü o w a g . 
M i l l a r e s de individuos de todas las naciones 

a tes t iguar l a s v ir tudes de esto mei l icmnento inconi,^11*^ 
y probar en caso necesar io , que por el uso que hanh"^ 
de é l , t ienen s u cuerpo y m i e m b r o s enter«inenje ^ 
d e s p u é s de h a b e r empleado I ñ ó t i l m e n te otros g t t i ^ G - j j 
S e puede convencer de estas c u r a s maravillogag ^ 
lec tura de los p e r i ó d i c o s , que l ó s e s t á n relatando t^fff k 
H¡«8 h a c e m u c h o s a ñ o s ; y l a m a y o r parte de eU08^ 
tan sorprendentes , que a d m i r a n á los m é d i c o s inS3 I 
b r e s . ¡ C u a n t a s per sonas h a n recobrado con este » ^ 
soberado e l uso de s u s b r a z o s y p i e r n a s d e s p u é s do v . i 
permanec ido largo tiempo en los hospi ta les , donde 

GANGA.—Acudir pronto; en la calle de 
San JNícoIós casa núm. 50 se vende una arana 
nueva sin estrenar, en un módico precio por au
sentarse su dueño. 1 

su fr i r l a a m p u t a c i ó n ! H a y m u c h o s do el los que, hKh-""*1 
dejado estos as i los de padecimiento por no someterl1^1 
e s a o p e r a c i ó n dolorosa, h a n sido curados «ompletam et 1 
por el uso do este medicamento precioso. Algunos (ie S| 
el los , en l a e f u s i ó n do s u reconocimiento, h a n deola'"'' 
estos resultados b e n é f i c o s dolante del l o r l Corregjj, 
otros m a g i s t r a d o s do L o n d r e s , á fin de dar mas atrt?' 
c idad a s u test imonio. 

Nadie d e s e ^ p e r a r í n de l estado de s u s a l u d , s i setu^. 
bastante conf ianza p a r a e n s a y a r esto remedio COQ 
tanc ia , s igu iendo por a l g ú n t iempo e l tratamiento 
neces i tase la n a t u r a l e z a del m a l , c u y o resultado Jf 
probar incontestablemento: ¡QTK T O D O L O CL'R^! 

É l ungüento es útil mus particularmente en los c-
siguientes: 

I n f l a m a c i ó n del hígad^ 
— de l a vejiga. 
— de l a matriz. 

L a m p a r o n e s . 
L e p r a . 
M a l e s de las piernas. 

— los pechos. 
M a l do ojos . 
M o r d e d u r a s de reptiles. 
P i c a d u r a d e mosquitos, 
Q u e m a d u r a s . 
S a b a ñ o n e s . 
S a r n a . 

S u p u r a c i o n e s pütridís. 
T e m b l o r do nervios, 
T i n a , en cualquiera pajj 

quo s ea . 
V e n a s torcidas o anudíág 

de las p i ernas . 
U l c e r a s en l a boca. 

B u l t o s . 
C a l a m b r e s , 
C a l l o s . 
C a n c e r e s . 
C o r t a d u r a s . 
Do lores de c a b e z a . 

— de l costado. 
— de los m i e m b r o s . 

E n c í a s e sca ldadas 
E n f e r m e d a d e s de l cut is en 

g e n e r a l . 
E n f e r m e d a d e s de l ano. 

— del h í g a d o . 
E n f e r m e d a d e s de las art icu

lac iones . 
E r u p c i o n e s e s c o r b ú t i c a s . 
F í s t u l a s en e l abdomen. 
F r i a l d a d ó falta de calor en 

las ex tremidades . 
H i n c h a z o n e s . 

E s t e u n g ü e n t o se vende en el establecimiento 
de L ó n d r e s , 2 4 4 , S t r a n d , y el d e p ó s i t o g e n e r a l en. Manilí 
es e n casa de l S r . I ) . J a c o b o Z o b o l . 

C a d a botel la contiene ^ n a i n s t r u c c i ó n en e s p a ñ o l para» 
p l i car l a m a n e r a de h a c e r uso do este u n g ü e n t o . 

E L I C 8 I R A N T 1 F L E M A T I C O T O N I C O D E GÜ1LL1E. 

Catarro de la vejiga.—Cuando l a s or inas e s t á n cargiíi 
do u n a m a t e r i a flemosa, a l g u n a s vecee cenagosa y rí̂ a, 
otras como ace i tosa , e sas m a t e r i a s i r r i tan l*a paredsé 
l a v e j i g a y producen en e l l a el ca tarro v e j i c a l . Cutafc 
i m p e d i r á la m a t e r i a flemosa que h a g a estanencioo MÍ 
v e j i g a y penetre en e l l a , hac iendo uso del e l ix ir de C ü 
preparado por P a b l o C a g e , etc. 

Gola y reumatismo.—Estas dos enfermedades gír 
deben s u or igen á - u n a m a t e r i a flemosa, acre, que «V 
fijado sobre las i m m b r a n a s de las an icu lae ionos y • 
l a s apeneuros ia que c ü b r e n los m ú s c u l o s . I n d i c a r laca 
es i n d i c a r e l remedio , es decir que e l e l ix ir de w¡im 
e l m e j o r a g e n t e que s e puede e m p ' e a r cuando eieql* 
a l i v i a r pronto y cura'r BÓlidamento estas dos enfermefa' 
c r u e l e s . P o d r í a m o s p a s a r en rev i s ta l a serie completí 
l a s enfermedades ocanionadas por las flemas, p e r o e l í 
p a c i ó no nos lo permite y remit imos el lector al tratf 
de las enfermedades ocas ionadas por l a s flemas, qne 
da g r a t i s con c a d a bote l la de e l i x i r , y que se puede I 
q u i r i r e n c a s a de todos los f a r m a c é u t i c o s bien suríuin-
F r a n c i a y d e l e s t r a n j e r o . E l e l i x i r de G u i l l i é h a lenti 
l a codicia de los falsificadore.-», c u y a s drogas h a n ocaíio»* 
m u c h a s vece s accidentes g r a v e s . E s t e tratado ha I 
depositado de conformidad á l a s l e y e s v igentes sobre k 
m a t e r i a y los acuerdos quo l i a n mediado entre Francaj 
d e m á s puertos e s tranjeros p a r a l a c o n s e r v a c i ó n delap1* 
piedad l i t e r a r i a y cada botel la que c a r e z c a de este 
derno ó tratado d e b e r á c o n s i d e r a r s e i l e g í t i m a . L a 
tol la 18 r s . ^ 

Aviso a las personas que 
quieran tener la hora fija. 

l i lSCnOFF & F A I T O N , relojeros en la Escoj 
acaban de recibir un bonito surtido de relojes* 
bolsillo ( L E G I T I M O S I N G L K S K S ) de oro y plaU^ 
pada, que se despachan á precios moderados. :j 

Se venden pianos verticales de la f 
briea de los acreditados y distinguidos fabrican1» 
líoisselot y G * de Barcelona: caile Real núm. 27. 

En la calle de Anloague núm. 17, 
de venia algunos anillos de brillantes de Í D ^ 
gusto y baratos. 

En la calle de S. Jacinto núm. 20,1 
venden cuatro parejas de primera y un caballo" 
montar. 

TEATRO ESPAÑOL DE QUIAPO. 

5.' FLISCION DE ABONO 
Paro él juéves 3 del corriente á las ocho de la n0C 

P U O G R A M A . 
I ? Brillante sinfonía. . . . 
2.° E l d r a m H de costumbres en 3 actos origID 

de D. Ventura de la Vega, titulado: 
E L F U E G O D E L C I E L O . 

5 . ° Se dará fin con la JOTA VALENCIANA ^ j, 
por los boleros españoles y sus dos nuevas u" 
pulas con sus correspondientes trajes valencia11 • 

Precios de las localidades. 
^ i , • -,-, ' ' , 1-.,.. í . . ; _ - 1 éM 

Palcos de seis asientos 5 " f 
Lunetas y asientos de palcos . . . » 
Asientos de banco » 
Entradas para níuos. . . . ¿ . * 

E ' despacho estará abierto desde las siete ^ 
mañana del día de la función en el mismo ie 

M A N I L A : 
Imprenta de Ramírez y Giraudier, 

ponsablcs. 
editores 


